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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVI CIA 

R E S U E L V E :  

ARTÍCULO 1.-  Adjudicar a la firma "ULTRA LIMPIO S . .  S ." ,  CUIT Nº 
30-71621213-7,  con domici l io en cal le ltuzaingó 294 

de la ciudad de Paraná, la Licitación Pública Nº 05 2020 para la 
contratación del servicio de l impieza en la Cámara d Diputados y 
otros Anexos dependientes de la misma por el término de 24 meses, 
por un monto mensual d e $  457.707 . -  (Pesos Cuatrocie tos Cincuenta 
y Siete Mi l  Setecientos Siete). 

ARTÍCULO 2.- El gasto que demande la presente se imputará con 
cargo a la partida de presupuesto ERVICIOS NO 

PERSONALES - MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMP EZA (3 .3 .0 .0)  
por un monto mensual de $ 457.  707 .- (Pesos Cuatrocie tos Cincuenta 
y Siete Mi l  Setecientos Siete). 

ARTÍCULO 3.- Encuadrar la presente en lo prescripto en la Ley 
Provincial Nº 12 .510,  Decreto Nº 1104/16 y 

Resolución de Cámara Nº 1411/2021. 
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ARTÍCULO 4.- Registrar, comunicar y archivar. _ 
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General López 3055 - (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina 
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